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letrado 1. 0 das leyes obligarán en la Península, islas
aleares y emule, á los veinte días de su promulgación

d. en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
we en la Gaceta oficial.

kat. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
rapiimiento.
Art. 3•0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieren /o contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.—

A.rticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
4ee abonarán, en primer término al Notario 6 Notarios que
eetoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
loa suplementos adelantados por los mismos, así como los

echos de inserción de los anuncios en los periódicos 4-
eíales, cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubie-
ra del importe total de los referidos gastos, de cuyo Cal-
g0 son , con arreglo á lo dispuesto en la regla 8." del art. 8.°

SISSORIPCIÓN PARTICULAR

ednersoDe. Pesetas. FUERA DZ CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. • 	 . 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre.. 	

▪ 	

8 26 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses 	

• 	

16 50 Seis meses. . . . 22 50.
83Un ano 	 	 Un ano. . 	 . . 45

lifeeter0 D'uelt,o, 40 ettiseos de peseta.

teZza lora C..tao, excepto lefa dozaizsgoss.

NOTA IMPORTANTE —inmediatamente que los se-
flores Alcaldes y Secretarios reciban este ROLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, dore
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que So mandes/ publicar .
los Boletines oficiales 80 han de remitir al Jefe politic.-
reupectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Bolee-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificarse al final de cada año.

ADVBSTENCIA.-.--COnfOrIne con la condición 4.' cl 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se e.-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos ä
40 céntimos.

PARTE OFICIAL
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I.8uai 	 Gaceta del día 14 de Marzo.)
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SS, MM. el REY Don Alfonso XIII
(Q. D, G.) y la REINA Dona Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
importante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y 6más perso-
nas de la Augusta Real Familia.

f

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real or-
den de 4 de Febrero último que los
Médicos Directores del Cuerpo de ba-
ños, que g, la vez sean Inspectores
provinciales de Sanidad, renuncien
uno de los dos cargos cuando la Di-
rección balnearia que vengan desem.
penando esté fuera de la capital en
que ejerzan como Inspectores, formu-
lándose la renuncia dentro del plazo
de ocho dia y proveyéndose, en todo
caso, en el acto del concurso regla
mentario la Dirección balnearia que
desempenaren:

Considerando que por no existir la ,Q
situación de excedencia en el Cuerpo
de Médicos Directores de bellos cuan.

2do se dictó el Reglamento, ha venido
autorizándoselos para que solicitaran
plazas cerradas, ó sea balnearios que
carecen de condiciones para estar 1,
abiertos al servicio públíco:

,7ar-

Nillisterio de la Golunginn
REALES ORDENES

Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma 	 De Real orden lo digo á V. I. para
drid 10 de Marzo de 1909. —Cierva . 	 su conocimiento y efectos consiguien-

Considerando que por el texto ex
preso de la Real orden de 4 de Pebre
ro, es ya hoy imposible otorgar estas
Direcciones, puesto que los Inspecto-
res provinciales, á la vez que Médi-
cos Directores del Cuerpo de baños,
no pueden desein—penctriírift-Dfreäättin
que esté fuera de la capital de la pro
N'inda, y además que el conceder
esas Direcciones que no han de fun.
donar, no resulta justificado en nin-
gún caso; y

Considerando que desde el momen.
to en que se constituyó el Cuerpo de
Médicos habilitados de aguas minero-
medicinales, con el que puede aten•
cisne á las necesidades del servicio
en sondiciones de aptitud probada,
desaparece la razón que había para
no conceder á los Médicos Directores
la situación de excedencia que en cir
cunstancias normales disfrutan otros
Cuerpos análogos,

S. M. el REY (q. D. g.) l ha tenido por
conveniente disponer:

1. 0 Que ningún Médico Director
de baños pueda solicitar ni conservar
la 'Dirección de un balneario que ea»
ruca de las condieiones neceearias
para estar abierto al servicio público.

2.* Que los referidos Médicos Di-
rectores que, por circunstancias espe-
ciales, necesitaren colocarse en situa-
ción de excedencia, pueden solicitar . '2
lo en el acto del concurso convocado,
personalmente, por instancia 6 per
poder, disfrutándola durante el peno.
do mínimo de tres años, dentro del
cual no podrán tomar parte en los
concursos anuales que se celebren,
sin perjuicio de que conserven ó me
joren su número en el escalafón.

Lo que de Real orden lo comunico ä
V. I. para su conocimiento y efectos. E

Sr. Inspector general de Sanidad in-
tenor.

("Gaetta,, del 12 da Marz o .)

No habiéndose provisto todas las
plazas vacantes de ordenanzas de las
plantillas de este Ministerio y de los
Gobiernos civiles, ni formado el Es
calafón de aspirantes á ordenanzas
que previene el art. 8. 0 de ia ley de
14 de abril de 1908, por insuficiencia
del número de concursantes en la pri-
mera convocatoria anunciada por
Real orden de 21 de Noviembre 'lit
timo;

S. M. el REY (q, D. g.) ha tenido ä
bien disponer que se anunbie nueva
convocatoria para la provisión, me-
diante examen, conforme ä lo esta-
blecido en el citado articulo 8.° de la
expresada ley, entre los Licenciados
de la Guardia civil, Carabineroe, del
Cuerpo de Seguridad y del Ejército y
Armada sin nota desfavorab l e, y que
no excedan de cincuenta anos, de las
plazas de ordenanzas y similares, do
tadas con 1.000 y con 850 pesetas
anuales, de las plantillas del Ministe
rio, Gobiernos civiles y dependencias
de Sanidad que se hallen vacantes el
dia que terminen los; exámenes, y de
50 plazas de aspirantes ä ordenan•
zas, que habrán de ocupar las va-
cantes que se produzcan en lo sucesi-
vo, siendo compatibles los sueldos
con los haberes pasivos y de cruces
que disfruten los interesados, y de
biendo verificarse el reconocimiento y
exámenes de éstos simultáneamente
en todos los Gobiernos civiles de las
provincias donde residan, y ante los
Tribunales que en su día se designen.

tes. Dios guarde ä V. I. muchos anos.
Madrid 11 de Marzo de 1909. —Cierva.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

"Gaceta,, del 12 de Marzo.)

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL ORDEN CIRCULAR
Los libros de registro de condenas

condicionales que, conforme á la ley
de 17 de Marzo 1908 y al Real decre.
to de 23 del propio mes y ano, se He
van en Audiencias y Juzgados, ofre
con una gran variedad en su estruc-
tura, siendo tantas las diferencias co-
mo los Tribunales á cuyo cargo están
encomendados. Esta disparidad, ade-
más de los inconvenientes que pudie
na tener en la práctica, pugna con la
regularidad que debe presidir ä todos
los actos de la Administración judi-
cial. En hü vista, y con el en de es-
tablecer un procedimiento uniforme
sobre el particular,

S. M. el REY (q. D. g ) se ha servi-
do disponer que los expresados libros
se ejusten en jo sucesivo á las si-
guientes instrucciones:
1. Las libros que en la actuali-

dad se lleven en Audiencias y Juzga
dos para el registro de condenas con-
dicionales, seguirán utilizándose en la
misma forma adoptada de antemano,
hasta que se hayan agotado todas sus

hojas, consiguandose al final, por las
respectivas Secretarías, -una diligen-
cia de cierre, expresiva del número
de hojas que cada libro contenga.

2. a Los libros que se abran en lo
sucesivo se formarán con papel sella-

Ministerio de Cultura 2024
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do de oficio y estarán encuadernados
y foliados, destinándose al final de
cada uno de ellos un Damero de h o .
jas proporcional ä su volumen para
el indice que prescribe el artículo 7.°
del Real decreto de 23 de Marzo de
1908.

3 " Estos libros tendrán sus hojas
divididas en dos columnas iguales en
sentido vertieal,

4 • $ Las Audiencias y Juzgados de
Instrucción se acomodarán al modelo
número 1 en los libros que han de lle-
var para registro de las condenas
condicionales correspondientes ä los
reos de sus respectivas jurisdiccio-
nee , y, en su consecuencia, anotarán
en la división de la derecha el núme•
ro de orden de la inscripción, la fe.
che en que esta se haga, el número
del rollo, el Juzgado de donde proce•
da la causa, el número del sumario,
las partes dispositivas de /a senten-
cia y del auto de suspensión, consig-
nando solamente, por /o que hace á
estas últimas, lo que haga referencia,
ä la pena y su suspensión, y omitien-
do, por tanto, todo lo que no tenga
estricta relación con ellas, y, final-
mente, las fechas en que se notifique
á los reos la suspensión y la en que
deberá quedar extinguida.

5. a En la parte más elevada da la
izquierda se consignaran los nom-
bres de los reos, comenzando por los
apellidos, con caracteres de mayor
tamaño que el resto del escrito, y á
renglón seguido se anotarán los deli-
tos por que han sido penados. Debajo
se inscribirán en forma de indice to
das las comunicaciones relativas ä
las residencias de los penados, las re
ferentes ä nuevas delincuencias y
cualesquiera otras diligencias que
afecten ä la inspección que deba ejer•
cerse sobre el cumplimiento de la
condena, terminando por el extracto
de: auto declaratorio de la extinción
de la responsabilidad 6 del alzamien-
to de la suspensión en 8U caso.

6. a Para cada penado se emplea-
rá una hoja con el número correlati-
vo que le corresponda, según el or
den en que se vayan haciendo los
asientes. En el caso de que por la ex •

tensión de la sentencia y del auto, en
la parte que deban consignarse, no
bastase el espacio que se les asigna
ete la instrucción 4 • 1', se continuará
extendiéndolas en 1.1. hoja inmediata,
qua quedará afecta ä la inscripción
de qne se trata.

7.a Cuando fuesen muchas las
anotaciones que deban consignarse
en la división de la izqüierda, según
lo prescrito en la instrucción 5. a , se
seguirán inscribiendo en la primera
hoja que esté en blanco en el libro,
con indicación de la página de donde
procedan, y en ésta se hará asimismo
la indicación de la página ä donde
haya pasado la continuación.

8. a Los libros que han de llevarse
por los Jueces de primera instancia y
por los municipales de las poblado-
nes donde . aquéllos no existan, para
auotar las residencias de penados en
sus respectivos términos se ajustarán
al modelo Palma 2.

En la columna de la derecha sólo

llevarán, después del número de o r.
den y de la fecha de la inscripción,
los nombres de la Audiencia y del
Juzgado de donde Procedan, el ex-
tracto de las comunicaciones en que
se lea dé noticia de que el reo pasa ä
residir en el término de sus jurisdic-
ciones y las fechas del comienzo y fin
de las suspensiones.

Ign la columna de la izquierda, des
amas de los apellidos y nombre del
penado y del delito por que se le ha-
ya castigado, se consignará el indice
de las coisounieaciones que se cursen,
respecto al cambio de residencie y su
vigilancia sobre ellas.

Es de advertir, por lo que se reías
re a los Juzgados de primera instan-
cia, que esta clase especial de libros
sólo se utilizará para registrar loe
penados correepondieetes á otros Juz-
gados que hayan de residir en sus
distritos, pues para aquellos cuyas
causas les correspondiesen, bastan
los libros en que han de hacerse las
inscripciones de que tratan las ins •
trucciones que preceden.

9 • a Cuando las Audiencias acallen
cen es usar el nuevo modelo, lo comu-
nicarán al Minieterio de Gracia y Jus-
ticie, y ea lo sucesivo, cada vez que
se termine un libro, lo pondrán en su
conocimiento, expresando el número
que hace el volumen . cerrado entre
los empleados hasta aquella fecha y
los folios que contega el que empiecen
ä utilizar.

10. Las Audiencias provinciales
formularán propuestas de reforma, si
en adelante observasen algunos inco
venientes que debieran obviarse en la
forma y modo de llevar los libros de
que se trata.

De Real orden lo digo a usted para
su cumplimiento. Dios guarde á usted
Muchos anos. Madrid 8 de Marzo de
1909.—Figueroa.

(Los modelos ä que se refiere esta
Real orden circular se insertan en la
cuarta plana.)

JUNTA PROVINCIAL
D E

INSTRUGGION PUBLICA.
DE CÓRDOBA

Núm. 852

El Ilmo. Sr. Subsecretario del Mi.
nisterio de Instrucción pública y Be.
has Artes, con facha 25 de Enero pró-
ximo pasado, ha comunicado ä esta
Junta la siguiente Real orden:

«Vistas las conclusiones acordadas
por la Asamblea Agrícola reunida en
Monforte, remitidas por esa presiden-
cia para que fueran estudiadas en la
parte que atafie ä este Departamento,
y visto también el informe de la Jun-
ta Central de primera ensefianza;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä
bien disponer que por las respectivas
J'ap tas provinciales de Instrucción
pública se recomiende ä los maestros
de las escuelas rurales que en ellas
enseilen nociones de Agricultura ele-
mentales sencilliemas, de esas que

caen dentro de la cultura y el interés
general, sin ahondar ni especializar
la matera.

De orden del Sr. Ministro lo trasla-
do ä Y. M. para su conocimiento y de-
más efectos.»

Y enterada esta Junta provincial
de la preinserta Real orden, acordó,
en sesión celebrada con fecha de ayer,
insertarla en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, al objeto de que, una
vez conocida por todos los sellores Al
caldee Presidentes de las locales de
primera ensefiansa, se apresuren ä
dar lectura da ella ä todos les Maes-
tros de las eecusaas rurales de sus
respectivos téreciinos, encargándoles
cumplan en todas sus partes lo que se
lee recomienda en dicha soberana ro •
solución.

Córdoba 11 de Marzo de 1909.—El
Gobernador Preeidente, Manuel Cano

Cueto.---E1 Secretario, Rafael G-on-
zälez.

Circular núm. 853

El articulo 25 del Real decreto de
7 do Febrero de 1908, organizando las
Juntas locales de primera enseñanza,
dice lo siguiente:

«Todos los ¡Aloe, terminados los
»examénes de fin de curso, se reunirá
»la Junta local en pleno para celebrar
»la Fiesta escolar, que se efectuará,
»en lo que sea adaptable por analo
»gla ä las Juntas provinciales, como
epreceptúan los artículos 16 y 17 del
»Red decreto de 20 de Diciembre de
»1907.

»Podrán también las Juntas loca-
es-

»les, con este motivo, disponer repre-
»sentaciones teatrales, conciertos y
»cuantos espectáculos crean que pue•
»dan contribuir al mayor esplendor
»de la fiesta, dando conocimiento pre-
»vio ä la Junta provincial de sus pro.
»gramas, para que les dé su aproba-
ación.

Y reunida esta Junta provincial en
el dia de ayer para celebrar sesión
ordinaria, acordó, entre otros parti•
melares, el que se publique en el Bo.
LETIN OFICIAL el preinserto artículo,
A fin de recordar ä todos los seäores
Alcaides Presidentes de las Juntas lo
calen de primera enseñanza de esta
provincia la obligación en que se en-
cuentran de dar el más exacto cum.
plimiento á lo que por el mismo se
preceptúa, esperando que así lo ha
rän, de su reconocido celo é interés
en favor de la cultura y educación de
los pueblos que representan, y que,
como se lea previene, remitirán para
su aprobación ä esta Corporación los
programas que formen para el mayor
esplendor de la fiesta de referencia,

Córdoba 11 de Marzo de 1909.—E1
Gobernador Presidente, Manuel Cano
y Cueto.—E1 Secretario, Rafael Gon•
zalez,

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 875

Número del expediente 6,551
Don Francisco Sotomayor y Navarro, Inge-

niero Jefe accidental del Distrito Minero
de Córdoba.

Hago saber: que por don José Väz•
catea, repreee,ntante de la Sociedad
Minas de A'carecejos, y vecino do
Córdoba, se h a presentado en el Go•
bierno civil de esta p rovincia una
instancia, fecha 17 de Febrero de
1909, solicitando se le concedan s e .
tonta y cuatro perterenciae para la
mina denominada San Ricardo, de
mineral hierro, sita en el término de
Villaviciosa y paraje, que llaman los
Almadenes y Posadille, fria; cuyo re-
gistro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 3 de Marzo
de 1909, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación: se tendrá por
punto de partida la este-ca cuarta de
la mina La Gran Mina, núm. 2260.
Desde él se medirán 1.000 metros al
E. 37° 22 N. y primera estaca; do
primera ä segunda S. 37 0 22' E. 400;
de segunda a tercera E. 37° 22' N.
400; de tercera ä cuarta N. 37° 22'
0. 900; de cuarta ä quinta O. 3'7° 22'
S. 2.300; de quinta ä sexta S. 37 0 22'
E. 100; de sexta ä séptima E. 370 22'
N. 1 600; de séptima ä octava S. 37°
22' E. 300; de octava ä novena 0. 370

22' S. 600, y de novena al punto de
partida S. 37° 22' E. 100, para cerrar
el perímetro. Linda por alguna de
sus líneas con las minas La Vecina,
número 2312, y La Gran Mina ya ci-
tada, siéndole próxima la concesión
Trinidad, núm. 4992.

Lo que se publica de orden del se
flor Gobernador por medio du este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al art. '24 de la ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 8 do Marzo de 1909.—E1
Ingeniero Jefe, P. O., Francisco So.
tomayor.

Junta municipal del Censo electoral

DE PALMA DEL RIO

Núm. 847

Don I, idoro Nogués y Rueda, Secretario de la
Junta municipal del Cense e2ecteral de
veta ciudad.

Certifico: que en el libro de actas
de las sesiones celebradas por esta
Junta municipal, custodiado por la
Secretaria de mi cargo, se encuentra
una correspondiente al día nueve de
Marzo del presente año que, copiada
A la letra, dic. como sigue:

«Sesión del día nueve de Marzo de
mil novecientos nueve.—n la ciudad
de Palma del Río ä nueve de Marzo
de mil novecientos nueve, siena() las
tres de la tarde del expresaeo día, se
reuniron bajo la presidencia del señor
Vicepresidente primero don Antonio

Ministerio de Cultura 2024
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la cual tendrá lugar en estas Casas

Consistoria l es ä las once de los (loa
días siguientes de su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, y caso de IDO haber
reraatante se efectuará una tercera y
última transcurrida que sea una ko
ra de la segunda, cuyo pliego de con
diciones continúa de manifiesto en mi-
ta Secretaría.

Guadalcäzar 11 de Marzo de 1909,
—Fernando López.

JUZGADOS

plazan al autor ó autores del hurto de
cinco pares de puertas de diferentes
edificios existentes en la mina nom-
brada del «Rincón», término de Hor-
riachuelos, propiedad de don César
Alba Alarcón, vecino de Sevilla, y
cuyas circunstancias y actual para.
doro se ignoran, ä fin de que com p a-
rezcan ante este Juzgado, sito en ea-
lle Marqueses de Viena, de esta p -o-
blación, dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente al
en que aparezca este edicto en el pres
citado periódico ociad, con objeto de
responder ä los cargos que les resul-
tan en el sumario que instruyo por
hurto de mencionadas puertas; aper-
cibidos de que si no lo verifican les
parará el perjuicio A que hubiere lu•
gar.

-Y al propio tiempo ruego y encar-
go ä toda clase de autoridades, tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la policia judicial de la na-
ción, procedan ä la busca y 1: .cn
de dichos autores, y caso de h/ as.-
bidos sean puestos A disposición de
este Juzgado, en la cárcel de e s! 3 vi-
lla, en clase de-detenidos; pues lo
tsngo acordado en el aludido suma-
rie.

Dado en Posadas ä nueve de Marzo
de mil novecientos nueve.—Tomás
García.— El Escribano, Liceueiacio
Joaquín Iglesia.

Niim. 871

,t in.

Bo

3

3

Distrito electoral segundo.
Sección primera.

D. Antortie Ruiz Carranza
SaCCi A ll segunda.

D. Antonio 'iduilez Doculguez
Diento electoral tercero.

Sección primera.

D. Rafael Ruiz Riesgo
Seceión segunda.

D. Juan dla aria Ruiz Almodóvar Gil
de Montes

El sefior Presidente ordena que por
el sonor Secretario de esta Junta se
lleven ä cabo loa trabajos, y que di-
chos nombramientos, que se exten
darán en forma de oficio, se entreguen
ä cada uno de los interesados bajo
diligencia, y que de la presente acta
se expidan dos copias certificadas pa.
ra su remieión al ilustrísimo 8d1Or

Presidente de la -Junta provincial del
Canso electoral y senor Gobernador
civil de esta proeincia. Y DO hablen.
do otros asuntos do que tratar se /e
venta, la sesión, y eida el acta por
mi el Secretario, la encuentran los
cencurretites conforme y la firman
con el asilar Presidente, de que certi
fico.—Antonio León.—Cristóbal Fese
nandez,--Rafael García Montero,—
Isidoro Nogués.»

El acta anteriormente inserte con
cuerda á la letra con su original á que
me refiero. Y para que conste, cum-
pliendo con lo mandado y remitir al
senor Gobernador civil de esta pro-
vineia, expido el presente, con el vis-
to bueno de! isellor Vicepresidente pri•
mero don Antonio León Rodríguez,
que hace las veces de Presidente, en
Palma del Rio á nueve de Marzo de
mil novecientos nueve.—Isidoro No-

gués. —V. 0 B.°: Antonio Ledo.
1
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Nm 851

Don Rafael Gómez Benitts, Alubia c. nsti
tucional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose pre-

sentado reclamación alguna contra
!l las listas electorales de compromisa•,
e, nos formadas por el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión de 1.° de
Enero último, han sido declaradas de-

g finitívas en la misma forma que fue-
ron publicadas en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia.
Lo que se publica en cumplimiento

de lo dispuesto en el art. 29 de la ley
f de 8 de Febrei o de 1877.

Alcaracejos 10 de Marzo de 1909.e
—Rafael Gómez.

León Rodríguez los sellores vocales don
Cristóbal Fernández Peno y don Rafael
García Montoro, no habiendo compa.
recido ol seflor Presidente don Julio
Mulloz Morales por indisposición re-
pentina, ni los demás vocales don An-
tonio Páez Fernández, don Antonio
González Roldó y don Rafael Aguilar
Santos, ä pesar de estar citados en le-
gal forma como consta en acta, pre-
sente yo el infrascrito Secretario, por
el senor Presidente se ordena se dé .
lectura ä la anterior celebrada el quin.
ce de Diciembre aislo», siendo apro-
da por unanimidad en todas sus par-
tos, teniendo efecto esta reunión de
conformidad con lo diepuesto en el
articulo trece do la vigente ley Elec-
torel. E; serme Preaidsnte hace saber
ä los senoree vocales que han concu-
rrido que el ebjeto de la preamte Jun-
ta es dar el más exacto cumplimiento
ä lo dispuesto en la Real orden de
treinta de Noviembre animo y artícu-
lo treinta y seis de la vigente ley Eitic»
toral en lo referente al nombramien-
to de Preeidentes y Presidentes su-

plentes de los distritos electorales que
se constituyen en esta población pa-
ra presidir ias Mesas durante el bis,-
ojo de mii novecientos nueve y mil
novecientos diez en las elecciones que
puedan ocurrir durante dicho tiempo, i.
cuyos nombramientos 86 harán con i
las listas que se formaron, según lo
dispuesto en el articulo treinta y tres,
caso primero, segundo y tercero, te.
Riendo también muy en cuenta la cir-
cular número setecientos ochenta y

' siete de la excelentísima Junta Cen-
tral, fecha dos del presento mes. En
au virtud se procedió ä designar Pre•
sidentes de las Mesas electorales, en
cada sección, al elector de mas edad 1
entre los tres primeros que figuran
en cada una de las tres listas ante- i
riormente nefialadas, habiendo resul-
tado los siguientes: 	 I

Distrito electoral primero.
Sección primera.

D, Reacción León Montero
Sección segunda.

D. Faustino Barrena Sánchez

Distrito electoral segundo.

Seeción primera.

D. Juan Jesús Aguilar Fuentes

Sección segunda.

D. Francisco Alcalá Martínez

Distrito electoral tercero.

Sección primera.

D. Rafael Carrasco Mesa

Sección segunda.

D. Juan María Fuentes Ala.mo
Del mismo modo se procedió ä la

designación de Presidentes suplentes,
nombrándose al de más edad de los
tres últimos de las listas referidas por
el mismo procedimiento que las ante-
rieres, habiendo dado el resultado si-
uiente:

Distrito electoral primero,

Sección primera.

D. José Martínez Almenara

Sección segunda.

. Alonso Velastegui Caparroz

Por virtud de > a presente clae
sertarä en la Gaceta de Madrid
LETI/NT OFICIAL de esta provincit , rue-
go y encargo ä toda clase auterida
des, tanto civiles corno militaree y de-
más individuos de la policía juaioial
procedan ä la busca y rescate . !as
dos caballerías do las sellas que fi•
nal se expresan, sustraídas el di pri-
mero de loe corrientes de un cercado
de alambres existente en la ct ilesa
de los Melonares, propiedad de 'os
vecinos de Almodóvar del Rin don
Agustín y don Francisco Páez Inairl-
guez, en donde .1a misma rad es., y
caso de ser habidos los aludidos se-
movientes, sean puesto ä disposición
de este Juzgado con las personas en
cuyo poder se encuentren si no acre-
ditaren su legítima adquisición; pues
así lo tengo acordado en el sumara)
que instruyo por el delito de .burto
con tal motivo.

Dada en Posadas A once de Marzo
de mil novecientos nueve.—remes
García.— El Escribano, Licermiedo
Joaquín Iglesia.

. Seilas de los seniovientes.

Un caballo capón, tordo, oscuro, de
cinco anos, con hierro en la nalga

izquierda y en la paletilla derecha el
de la Companía ¿El Fénix Agrícola»,
alzada un metro cincueuta y nueve

centímetros, propio del don¡Agustin.
Una yegua torda, rodä, alzada un

metro treinta y siete centímetros, con
hierro en la nalga izquierda y en
la derecha el de la citada Compailia,

abocada ä parir, y propiedad del don

Francisco.

GUADALCaZAR

844
Don Fernando López SAuchez, Alcalde cons-

titucicnal de esta villa.
Hago saber: que DO habiendo teni-

do efecto por falta de licitadores la
subasta anunciada para el día 10 del 1
actual para el arriendo ä venta libre
de las especies comprendidas en la se
guncia tarifa del impuesto de consu )
mos, se anuncia una segunda en las
mismas condiciones que la primera,

POZOBLANCO

NUm. 850

L)on León Muloz Coba y E3tebaii, Juez de
primera instancia de este partida.
Hago saber: que por providencia

del día de ayer, dictada en los autos
ejecutivos que se siguen en sets Juz-
gado ä instancia del Procurador don
Francisco Carmona Medina, en nom-
bre de Juan de Mata Buenestedo Gai
tiérrez, contra Francisco Martínez
Ruiz, por cobro de mil quinientas pe
setas, interesas y costas, se saca A pti

blcis subasta, por término de veinte
días, para pago de estas responsabi
lidades:

Un pedazo de terreno en !a dehesa
de la Concordia y sitio Barranco do
Cuenca, del término municipal de Vi-
Ilanueva de Córdoba, de cabida de
diez fanegas, igual ä seis hectáreas,
cuarenta y tres áreas y noventa cen-
tiáreas, que linda al Mediodia y Sa-
liente con terrenos de Micaela y Ma-
ría Isabel Romero, al Norte terreno
montuoso de dicha dehesa que _per-
tenecía al deudor, y á Poniente con

• terrenos de Miguel Sánchez Caballo
ro y Miguel Muncz Capitán, estando
plantado de olivos y otros Arboles fru-
tales, tasado en tres mil novecientas
noventa pesetas setenta y cinco cén-
timos.

Cuyo remate deberá tener lugar en
la sala Audiencia de este Juzgado, si-
ta en la calle Real, número tres, el
día primero de Abril próximo, y hora
de las doce; advirtiendose ä los que
deseen tomar parte en la subasta que
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del justi.
precio, debiendo consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento del tipo de tasación y la
cédula personal, así como que de la
expresada finca existe titulo de pro
piedad, con el que habrán de confor
marse los licitadores, sin derecho A
exigir ningún otro.

Lo que se hace público por medio
del presente para que llegue ä cono-
cimiento de cuantas personas deseen
tomar parte en la mencionada su
basta.

Dado en Pozoblanco ä cinco de Mar
zo de mil novecientos nueve.—León
Mufioz-Cobo.—El actuario, Julio Pe-
llitero.

POSADAS
Núm. 846

Don Tomás García Zamulio, Juez de ins-
truceión de este partido.
Por virtud del presente, que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de 6S-

ta provincia, se citan, llaman y em-

A LOARA CEJOS
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CABRA
Núm. 863

Don Rufino Quintana y Martinez, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente se cita ; llama y
emplaza por término de diez días, á
contar desde el siguiente á la inser-
ción en la Gaceta de Madrid y loLE
TIN OFICIAL de esta provincia, al pro
cesado José Curial Rodríguez (a) Com-
bao, cuyas señas y demás circunstan.

C•117111..1.11117...WeZIOLIMIIn

cias al final se expresan, para que
dentro de dicho término comparezca
en este Juzgado de instrucción con el
fin de recibirle cierta declaración en
el sumario que se le instruye por uso
de nombre supuesto; apercibido que
de no comparecer será declarado re-
belde y le pararán los perjuicios ä
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas lea autoridades é individuos

de la policía judicial procedan á la
busca y prisión de referido individuo,
poniéndolo, caso de ser habido, á mi
disposición, en la cárcel de este par.
tido.

Dada en Cabra á veinte y ocho de
Febrero de mil novecientos nueve.—
Rufino Quintana.—E1 actuario, Licen.
ciado Alfredo Hurtado,

Seas del procetado.

De veinte y ocho arios, soltero, na •

tural de Málaga, sin domicilio cono
cido, de profesión vendedor ambulan
te, hijo de José y Francisca, sin ins
trucción y sin antecedentes penales
de pelo negro, ojos melados, colo;
moreno, cejas al pelo, nariz regular
boca regular, barba afeitada, sin se
Has particulares, y viste traje de la
na oscuro ä cuadros y botas finas di
color, siendo su estatura mediana.

MMILINIn

MODELO Ivirm. 2
GÓMEZ ARANDA (JULIÁN).

	 Número 1.°

Delito de lesiones.

Se remiten con fecha,.., al Juez
de Tel, instructor del proceso, testi-
monioe de la sentencie y del auto de
suspensión.

El Juez de instrucción de Tal co•
munica, cou fecha de..., que el pe-
nado ha fijado 1.1 residencia en el pus ..
blo de N...

El Juez de N ..., con fecha de...,
• participa que el penado se ha presen

tado (6 no) dentro del plazo fijado en
el art. 10 de la ley de 17 de Marzo de
1908,

El Juez de N, .. participa, en co,
municación de..., que el penado ha
cambiado de residencia, fijándola en
el pueblo de Z

El Juez de Z participa, con tal
fecha, que Ramón Jiménez López no
se ha presentado (6 si) dentro del pla-
zo sefialedo por et art, 10 de la ley de
17 de Marzo de 1908,

El Juez de Z... participa haber
instruido proceso contra Ramón Ji-
ménez López, por el delito de...

Comunicación de tal fecha al Pre-
sidente de la Audiencia de..., para
que participe en su dia la sentencia
definitiva que hubiere de recaer en la
causa seguida contra Ramón Jiménez
López, el cual se halla sujeto ä con.
cena condicional.

Oficio del Presidente de la Audien
cia provincial de..., con fecha tan•
tos, participando haber sido condena
do Ramón Jiménez López á la pena
de tantos años, tantos meses y tantos
días de prisibn mayor, en la causa
por el delito de...

Auto declarande alzada la suspen•
sión, 6, en su caso, extinguida la con,
dena condicional.

(Fecha en que se haga la inscrip
ción).

Rello número 427.
Juzgado de...
Sumario número 261.

SENTENCIA

En la ciudad de..., á veinticuatro
de Febrero de mil novecientos ocho.

Fallamos: que debemos condenar y
condenamos á Ramón Jiménez López,
por el delito de lesiones menos graves,
á la pena de dos meses y un día de
arresto mayor, con la accesoria de
suspensión de todo cargo y del dere-
cho de sufragio durante el tiempo de
la condena, pago de todas las costas
procesales y al abono de cincuenta y
ocho pesetas á. .. por via de indem-
nización de perjuicios irrogados en los
días que estuvo privado de su trabajo
habitual, debiendo sufrir, en el caso
de insolvencia de esta cantidad, el
apremio personal 'correspondiente:
declaramos de abono á dicho proce-
sado para el cumplimiento de la con
dena todo el tiempo de prisión provi.
sional sufrida,

AUTO

Se suspende por el término de tres
años el cumplimiento de la condena
de dos meses y un día de arresto ma•
yor, impuesta á Ramón Jiménez Ló-
pez.

(Fecha en que se notificó el auto
precedente.)

(Fecha en que debe quedar extin•
guida la pena.)

Delito de disparo de arma de fuego.

Comunicación de 3 de... al Juzga-
do de donde proceda la causa, parti-

cipándole que el penado Julián Gó-

mez Aranda se ha presentado (6 no)

dentro de los tres dias siguientes al
de su llegeda, según dispone el ar-

ticulo 10 de la ley.

Comunicación de 5 de... partici-

pando al Juzgado de donde proceda

la causa que el penado ha cambiado

de residencia, fijándola en el pueblo

de...

Comunicación de 12 de... partici-

pando al Juzgado de donde proceda

la causa haberse abierto nuevo pro-

ceso contra el penado por el delito

de...

Asimiemo se anotarán cualesquiera

otras comunicaciones que se reciban

•5 se expidan sobre la debida vigilan-

cia que ha de ejercerse sobre el reo,

teniendo en cuenta que éste no podrá

trasladar su residencia sin ponerlo

en conocimiento de la Autoridad ju•

dicial, según el articulo 9 de la ley.

Extracto del auto declarando ex •

tinguida la condena ú ordenando el
alzamiento de la suspensión, de que
deberá dar conocimiento el Tribunal

sentenciador, según el art. 2.° del Real

decreto de 23 de Marzo de 1908.

(Fecha en que se haga la inscrip
ción).

Audiencia de...

Juzgado de...

Extracto de la comunicación e

que el Juez instructor de: proceso d(
berá comunicar al Juez del pueblo

donde haya de residir el sentenciad(

que éste fija allí su residencia, segó

ordena el párrafo 2,° del articulo 1

de la ley.

(Fecha en que comienza la supe]
Edén).

(Fecha en que termina).

MODELO

JIMÉNEZ LÓPEZ (RAMÓN). 	 Número 1.

1FCn10 .4 DE ANUNCIOS

En la imprenta del «Diari7)
-Córdoba„ Letrados M. se halla:
de venta los impresos siguientes:

Estados mensua-
les de consumos

Los formularios del
Registro fiscal para edificios y so-
lares.

Las nuevas relacio-
nes de fines snieticas.

DECLARACIONES
• de alta y baja de industrial,

•••

RELAC•IOI ESN
juradas para edificios y solares,

Presupuestos
de gastos 6 ingresos carcelarios,

RECIBOS
para la cobranza del impuesto
consumos.

Cédulas de aiprenai
de segundo grado, con arregle
la Instrucción de 26 de Abril
1900.

Imprenta del Diario de Córdoba

Los EXPEDIEN 	 CUENTAS
tes para guardcs jurados. 	 de caudales y de ordenación.

_Listas de embarque 	 LOS LIBROS
con arreglo al último modelo. 	 borradores de Ingresos y Gastoa,"
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